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Referencia: 2025/1907Q

Procedimiento: Selección de personal por concurso-oposición

Asunto: Proceso selectivo concurso oposición dos plazas Psicólogo/a 
Recursos Humanos (MCPOMARES) 

ANUNCIO

El Tribunal del proceso selectivo para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Psicólogos/as de Administración Especial, mediante el sistema de concurso-oposición, art. 2 Ley 
20/2021 de Estabilización y constitución de bolsa de empleo temporal, una vez resueltas las 
reclamaciones efectuadas, acuerda por unanimidad, elevar a definitiva las calificaciones 
provisionales del ejercicio de la fase de oposición y acuerda publicar la RELACIÓN DE 
APROBADOS de la fase de oposición y que es la siguiente: 

APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACIÓN

CALIFICACIÓN 
DEFINITIVA

ejercicio fase oposición

1 Román Puche, Josué 52,00

2 Maestre De la Asunción, María Francisca 45,50

3 Santos Asensi, Adela 40,50

4 López Pomares, Mario 40,00

5 Sabater Nicolás, María 36,00

6 Navarro Millán, Noelia 34,50
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7 Segura Palomares, Mª del Mar 30,50

8 Gil Hernández, Begoña 30,00

El Tribunal acuerda proceder a la apertura de un plazo de cinco días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente de la publicación del presente anuncio, para que los aspirantes que han superado 
el primer ejercicio acrediten mediante documento original o fotocopia (acompañada del original 
para su cotejo) en su caso, de los documentos acreditativos de los méritos que hicieron constar 
en su instancia de solicitud de participación en el proceso selectivo para su valoración en la fase 
de concurso, de acuerdo con lo establecido en la base tercera de las que rigen la convocatoria. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

La Secretaria del Tribunal

Técnico Administración General
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